
PROYECTO de estatutos para el Distrito Escolar Unificado de Berkeley
Consejo Asesor de Aprendices de Inglés del Distrito

Artículo 1
Rol del Consejo Asesor de Aprendices de Inglés del Distrito

El Comité Consejero del distrito para estudiantes aprendiendo inglés
llevará a cabo todos los deberes y responsabilidades que le asignan las
políticas y pautas establecidas por el Departamento de Educación de
California. Estos deberes incluyen:
1. Desarrollo del Plan Maestro de Estudiantes Multilingües del Distrito con
respecto a los programas para estudiantes de inglés.
2. Llevar a cabo la evaluación de las necesidades del Distrito escuela por
escuela.
3. Establecimiento del programa, metas y objetivos del distrito para
programas y servicios para estudiantes de inglés.
4. Desarrollo de un plan para garantizar el cumplimiento de cualquier
requisito aplicable de maestro y/o asistente de maestro.
5. Revisión y comentario de los procedimientos de reclasificación del
distrito escolar.
6. Revisar y comentar las notificaciones escritas requeridas para ser
enviadas a los padres y tutores.
7. Revisar y comentar el desarrollo o actualización anual del Plan de
Control Local y Rendición de Cuentas (LCAP).

Artículo II
Afiliación

1. Los padres o tutores de los estudiantes de inglés constituirán la mayoría
de los miembros (51 por ciento o más) del comité.
2. Los miembros de DELAC consistirán de los siguientes miembros con
derecho a voto:

● Un representante del programa de Educación Infantil
● Un representante de cada escuela primaria, secundaria y

preparatoria



Para representar inicialmente un sitio o programa escolar, un miembro
debe tener un niño que comience el año escolar en ese sitio.

3. El mandato de los miembros de DELAC es de dos (2) años, sin ningún
representante que sirva más de tres mandatos consecutivos. Cada período
comenzará el 1 de octubre y terminará el 30 de junio.
4. Renuncias, destitución y vacantes de miembros

● Un miembro de DELAC puede renunciar antes del final de un período
al proporcionar una notificación por escrito al Superintendente o su
designado, con una copia para el Director.

● Un miembro disruptivo o habitualmente ausente del DELAC puede
ser destituido por el Superintendente o por 2/3 de los votos del
DELAC. Un miembro habitualmente ausente se define como
cualquier miembro que falta a dos reuniones consecutivas.

Artículo III
Elecciones

1. El Comité Asesor de Aprendices de Inglés (ELAC) de cada escuela
tendrá la oportunidad de elegir al menos a uno de sus miembros para que
sea miembro representante del sitio DELAC.

Artículo IV
Quórum

1. El quórum para DELAC será de 10 miembros, a menos que haya
vacantes, en cuyo caso el quórum se reduce al 50% + 1 del número de
miembros activos.

Artículo V
Oficiales

1. El DELAC tendrá dos copresidentes.



2. En la última reunión del año escolar, los miembros de DELAC elegirán a
sus funcionarios para el siguiente año escolar.
3. Si no hay quórum en la reunión final, el Superintendente o la persona
designada designará a los funcionarios para servir temporalmente hasta la
primera reunión del año escolar siguiente en el que exista quórum para
elegir funcionarios permanentemente para ese año escolar.
4. Es responsabilidad de los presidentes de DELAC llevar a cabo cada
reunión de DELAC con el apoyo del personal del distrito y trabajar con el
personal del distrito para establecer las agendas de las reuniones, así
como para convocar, reprogramar o cancelar reuniones.

Artículo VII
Reuniones

1. DELAC llevará a cabo reuniones mensuales regulares entre noviembre
y mayo.
2. Se pueden convocar reuniones adicionales o reprogramar reuniones
existentes con la aprobación de los presidentes de DELAC y el personal
del distrito.
3. El personal del distrito puede, en consulta con los presidentes de
DELAC, cancelar o reprogramar una reunión, siempre que se sigan los
avisos de la Ley Greene.
4. DELAC podrá celebrar juntas en forma conjunta con cualquier otro
comité del distrito.
5. Todas las reuniones DELAC serán notificadas y operadas de acuerdo
con la Ley Greene.


